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Asunto: Re
Expediente: 01AG2018X0001 
Bitácorato 9 /IPA0004 / O 1 / 18 

: 
. . . -

Una ve;· a�alizado y evaluado el. 1f1forme Preveritivo'(IP), del prnyecto_ denominado "Estadón de
Servicio N.tahatma Gandhi", pres�n1ado: por la e�p-res� Unidad de Gaso.Ün_eras, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo_ :el Regulado, el 8 de enero de 2 O 18 e·n "Qfié:ialía de Partes de lá Agencia Nacional de 
Seguridad ;Industrial y de Protección al Me.dio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con 
pretendida<ubicación en Av. Mahatma Gandhi Nó. 118 7. Colonia San Francisco dél Arenal, del
Municip'ic3 9�:Aguascalientes, Estaqo de Aguas_caliente_s. y ' · · · 

l. 

: C O N S I P E .R Á N D O: 

Que el.Regulado se dedic:a �I expendio al,públi�o d-� petrolíferos, actividad qu_e forma parte del 
Sector Hidrocarburos, dé conformidad coh la definición señalada en el _artí�ulo 3 º. fracción XI, 
inciso e) de iá Ley de la Agencia Nacionar de Seguridad Industrial \t,°dé� �rotección a l  Medio 
Ambiente del Séctor Hidr,ocarburos,: y;por lo tanto es materia compete·11·cia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º dE; la r¡iisma Ley. · · · · · , 

11. Que esta Dirección Gene.rél.l�'.de Ge'stión Comércial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el'IP présentad9 po·r _eLRegulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7,' fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

I 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la Pr0tección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar dese_quilibriq_ ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las
disposiciones ap_licable_s para proteger �Lamb[�_nte y pg�servar y re5taurc3.r los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus.efectos riega"iiv6s s.6J5re el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto ·se expida, quienes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras-'cracti0_idades. requedrán°pr-eviameñte la autorizac"ión en materia
de impacto ambiental de la Secretaría:

11.- Industria del petróleo,_ petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera. del
cemento y eléctrica;

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una
manifestación de impacto. ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
dispósiciones que regulen las -emjsiones, las descargas, el aprovechamiento : de recursos
naturales y, en general, todo_s los· impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obrás o actividades. · ', · · · 

' ' . . 

v. Que el_artfculo 5, inciso D), fr�cción IX
,'
del Reglame11to de la Ley General del Equilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR H.IDROéARBUROS:

. , ti IX. Construcción y oper_acion de instalaciones - 'para la producción, transporte,
almacenamiento, •distribución y·expendio al público :ae petrolíferos, y

.·: .�-

VI. Que el artículo 29 del Reglaniénto de.la Ley General dei Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la/
realización de las 'obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento.� 
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requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuándo existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos·ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir. - · • - .. .· ..

VII. Que el O 7 de novi�mbre de '2016 se pubJic9 en el Diar_i9 Oficiá.i de}�:Fed.�ración la Norma Oficial
Mexicana NÓM.:.oos:..ASEA-2016, DiseR_o:--con-strw'cción, operáéio

º

X' y ,mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almác.'enamiento·y expendio de diese! y gasolinas, misma que entró
en vigorél6_déenernde201'7>�::·-·>-·-·, · ·· ·- ·· ·,. · 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones,
par�metros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambien_tal que se deben cumplir en el diseño, construcci_ón, operación y mantenimiento de
Estaciories de Servicio_para almacenamiento y expe_n9io de diésel y gasolinas.

IX. Que :en el Anexo 4 de -la NQM-005-ASEA-:2016_ referent_e· a 14 Gestión Ambiental, se
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá
tener-identificadas las medidas de mltigación y/o compensación de los impactos ambientales
que.e!Proyecto pudiera generar. _ - . � -

X. Qué .ie deberá cumplir con· la� especificaciones de Diseño y Construcéión de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y
autor_izaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislac_ión local y/ o federal,
incluyéhd9 el impacto ambier)tál y los diferentes_ análisis - de - riesgo que sean aplicables.
Asimisrn_o, dentro de estas dispo?iciones se encuentran las d.e delimitación resp�cto a distancias
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de
carretera, capacidades de carga:de suelo, sondeos no men'ores a 10 metrps para determinación
de manto freático, pozos de observación, pozos de. monitoreo, sist�m�s,qe recuperación de 

1· vapores, medidas· de seguridad en casó de derrames de combustibles;· n')eciid.as de hermeticidad --
neumática en todos los sistemas. _. ·· / 

XI. Que derivado de lo anterior� ·,/q:
i

1 ·el cumplimiento de la NÜM�o9s-ÁSEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los jmpactos ,ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de ins-talaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e ·industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federáles, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con·'º� dispue�to en los artículos 31, fracción'J .de_ la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la f.róteq_::ión al Ambiente; 29, Jr,a.cción .l del Reglamento_.de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y.la Protección al Amtiie-nte eñ Materia de Evaluaéioñ del impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional ae Seguridad Industrial y 
de Protecci9n)J Medio Ambiente del·secfor HidrocárbL1ros·p·rncede a evaluar'la información 
presentada para el Proyecto. 

·.

XII. Que por la ;descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste _'es de competencia federal en materia de evaluación d_e impacto ambiental, por ser una
obra ---relacionada. a la construcción y operación de instalaciones para el almacen9-miento.
distribución y expendio al público de petrolíf éros, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y.la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D),
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad eón lo señalado en el artículo 3; fricción XI,
inci?o e) de la Ley de la Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento; distribución y éxpendio al
público �e petrolíferos ..

Descripción· del proyecto. 

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo ton lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de servicio,
cuya actividad printipal S'=rá la comercialización al público ·de gasolin9-s ·Magna y Premium, así

;· 
como de combustible Diésel; con capacidad· de almacenamiento total de 240,000 litros,

·. distribuidos en 2 tanques de 19- siguiente maf!_era:
# • 

• • ' •• 
• 

: ·1 

•

• 
1 tanque para almacenar 120,000·1frros de gasolina Magna
1 tanque bipartido para almacenar:60,000-litros de gasolina Premium y 60,000 litros
de Diésel.
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Así mismo contara con: 

Dispensarios

1 

1 

1 

1 

1 

1 

· DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE

Número de •.
posiciones de 

·• ·carga ·· '

2 

·2

2 

2 

• :. ¡ -·-· � 

. Ni'.i"rnero de .. mangüeras ·
· de gasolina Regular

. . - . . 

. . 

Número de. 
mangUeras de. 

gasolina Premier

Número de 
mangueras Diésel

Así· mismo, este Proyecto contara .con oficinas, despacho. de gasolinas, oficinas, baños 
empleados, baños públicos, cuarto eléGtrico, cuarto de máquinas, cuarto de limpios. cuarto de 
residuos, cuarto de desperdie:ios, áreaJosa de tanques, estacionamiento, local comercial, área 
verdeJcirculación. · · · · · · · · 

:�· � ,. -

' ... . . 

Para el d�sarróllo del Proyecto se requiere una supe'rfiéie de :3',577 m2
, el predio donde se 

pretende construir la estación de servicio, se encuentra inmerso en una zona urbana, por lo que 
el entorno ambiental fue modificado con anterioridad. El Regulado indica la distribución de las 
superficies del Proyecto, en la-página'26 del Capítulo III del IP. Las coordenadas de ubicación 
geográfica del Proyecto son: 

.,_ . 
� Coordenadas UTM ZONA 11-· DATUM WGS 84 

Vértice 
1 
2. 

3 .. 

4 

. ·, · . 

;,., 

. . 

.. 

latitud Longitud· 
21 49 20.96 - 1 2 17 37.93 o o ' •,--

21º49'17.47" -102º17'38.14" 
21 º49'16.73" -:-102º 17'36:99") 

. 21º49'20.5_9" 102º17'36.72" 

El Regulado establece las medidas deTnitigación y/o compensación en las páginas 72-79 del 
IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 
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Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo_ para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

·--.. ..... .. 

El ReguladÓ en el cronograma de áctiv.idades presentado en la pagina 27 del IP estimó un plazo 
de 12 meses para la etapii. d_e preparación del sitio y constru(ción, y de 30 años para operación 
y mantenimiento deLProyecto, esta D .GGCJ:onsidera otorgar un pi.azo d_e hasta 12 meses 

·- ·�•-J.. - - .• - ... � ,_ - " ••• � . •·• -· • • 

para la etapa de .preparación del );itio y. c;onstrucción _y,. de. 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la .vida�útil _qe los tar}ques. _El prim_er plazo iniciará a partir de la 
notificacion del presente resÓIÚÚvo-_y' eÍ segundo a partir :de lá conclusion del primer plazo 
otorgado. 

La información de las características de las obras perrnanentes se describe en las páginas 24-
31 del Capítulo III del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad cün 16 dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º, 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; .2 segünd_o párrafo, 3 fracción l. Bis; 5 º inciso D )' fracción 
IX, 2 9 fracci_ón I y 3 3 fraccióri I del Reglaniep�o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de "Evaluación del Impacto Ambiental; 4. fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior ·de la Agencia Na.cional de Seguridad Industrial y 
de Protección_ al Medio Ambiente del Sedar: Hidrocarburos, y a· la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, e·sta DGGC 

. 
R E S U E L V E: -

.. '\ 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realizac:ión del Pr_óye�to "Est�ci6n de Servició ,Mahatma Gandhi", 
con pretendida ubicación en Av. Mahatma Gandhi No. 1187, Cplo_nia San Francisco del Arenal, del 
Municipio de Aguascalientes, Estado de - Aguascalientes, ya que sé ájustá a lo dispuesto en los artículos 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio· Ecológico y la Protección :al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3

fracción I del Reglamento de la Léy Général del' Eqüilibr!o Ecológico" y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental;·al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
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de diésel y gasolinas; las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
producir. · ·- ·· · 

La presente Resolución que se emite en referencia a los ·aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en-zona urbana. conforme a lo descrito en Íos Considerandos IV al XIII
de la presente resolücion'. . . 

····- " --- ... · --

. .. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarroilará 'de-�acüerdo al cronograma s·eñalado en el Considerando XIII
del presente. respecto las etapas de preparación del sitio y construcción. ásí como para las etapas de 
operación y mantenimiento. por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello obedece a los fin�s de inspección correspondientes indicaqos en la NOM-OOS

ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de .Servicio para 
almacenamiento y expe_ndio de diésel ygasolinas. ,. 

' . . 

Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como.la demolición de las 
construcciones existentes. dejando el pr�dio, lib:re de residuos de todo tipo y regresando eri lá medida 
de lo posible a: las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y wna vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 'actividades 
correspondientes - a dicho programa para que ia Dirección General de Supervisión:,. Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de-abandono y 
rehabilitación del sitio. 

· .· 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá.con ai me�os 20 días hábiles }de anticipación a la ejecución de las mismas. presentar ia información suficiente y detallada que permita 
fa esta autoridad, evaluar si lqs pretendidos cambios cumplen con las éspecificaciones de la NOM-OOS

ASEA-2016. Diseño. construcción .. operación. y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasoliras; o e_ri su ca:so, si· éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto· qüe fue descrito, por- lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorizadóii',de .inicio de obras y/ o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, ·o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones)>_olíticas Estatales, así como (::n [a legisl_ación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamien'i::o territorial, de las_Enddades Fe-derativas; asimismo: la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propie�ád y/o_ t�nencia de la· tierra; ·p,or lo que, qued.an a salvo las 
acciones que deterrJ7inen las - autorid�de5_ti_derales, estata]es" y rñ"unicipales en el

"' 

ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado 'contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias. entre otros. 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolUción, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como c;:ausal (vinculante) para que otras.autoridades 
en el ámbito de sus respectivas· competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. 
entre otros, que les correspondan. 

1 • • 

" 

La presente resolución no exime al RegÜládo del cumplimiento· de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ·1ey; así como tampoco de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción. y en su momer;ito el_ de operación y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estación de servfcio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia·, d_e a:cuerdo con lo estableci�o en el inciso 9 de laNOM-OOS-ASEA-2016.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de· su Sistema _de Administración de 
Riesgos. para dar cumplimiento a lo·esfábl<::cido en el las DISPÓSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los pneamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración ·de Seguri9ad Industrial. Seguridad_ Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades dt-E�pendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróled.y déPetrqlíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

¡· 

Página 8 de 10 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad ele México 
Teléfono: 01 55 912ó 0100 

La /\gencia l'J,:cian�! rlf: s�guridad lndustri<1I y de Protección .:1! Medio Ambi�nte d�I S:ector H!drr:;carburos t.ambi:i:n uri!iza el auónimo ·',!\SE!\'' 
y r.�s p;?!abías ··,,;gencia de Seguridad, Energía y Arnbifnte" corno parte de :;u identidc1d institucion.:=.! 

) 

X 



SElVlARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO A/,,lBIENTE 

Y RE.CURSOS NATURALES 

eE 
�� 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0879/2018 

QUINTO.- La presente resolución a-favor-del·Regulado es·persónal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Regl�mento de.'la Ley General. del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente �n mate.ria de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar_ aviso a la DGGC del cambio_ de titularidad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo:de voluntades-en el que se-establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

, . " � - ···-�;� .• _....._ .. �-r -.
.,. 

• •  "'• � - .• 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva .y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección' al Ambiente, la· Ley General pára'la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos.• cor:i .independencia de que un tercero ajeno o uno 
relaciona90 con el titular de la presente ,aütorizacióri, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que 2e celacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos�aquelios impactos ambientales atribuibles a la.operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP.

SEPTIMO.- La presente resolución emitida, cónrnotivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;·el Réglarríento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalúación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentáriás··en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que· podrá_"ser presentado dentro del té�mino de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO. -Téngase por reconocida la 'pe/�onalid�d jurídica con la qu� se ostenta el C. Enrique Acosta
Ortiz.en su carácter de representantE•·l�gál.: : . 

· · · · · 
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NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Enrique Acosta Ortiz, representante legal de 
Unidad de Gasolineras, S.A. de C.V., personalmente de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 'Ambiente y demás relativos aplicables. 

A TE NTAME NTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

¿:/ ,._� 
E AL V AREZ R OSAS 

Por, un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

' ' 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejei:::utivo de la ASEA.- Para conocimiento · -
Biól. Ulis·es Cardona Torres. - Jefe de la Uniéla:d'de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento.
Expediente: 01AG2018X0001 

·, · 

Bitácora: 09/IPA0004/0l/18 
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